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CONSULTA Nº 7

ASUNTO:  Consulta Procedimiento abierto PA 2025-7-518 (ASUM-0124132026) SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SUSPENDIDA Y DE LOS SISTEMAS DE INTEGRACIÓN PARA EL NUEVO BLOQUE 
QUIRÚRGICO DE CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA, EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID

La persona solicitante actúa como

Interesado/a Representante Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni  representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE:

Nombre: Jorge Apellido 1: Dionis Apellido 2: Baeza

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía:

Número/Km: Piso: Puerta: Código postal:

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:

e-mail: Teléfono 1: Teléfono 2:

Datos de la persona o entidad  representante

NIF/NIE Razón social/Entidad: Grupo Telefónica

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: Distrito Telefónica, Este 1 – Planta 9 

Número/Km: Piso: Puerta: Código postal:

Provincia: Madrid Municipio:

Otros datos de localización:

e-mail: Teléfono 1: Teléfono 2:       

En calidad de:

Medio de notificación

Interesado/a Representante (Indique a quién desea que se envíe la  notificación)

Deseo ser notificado/a de forma electrónica Deseo ser notificado/a por correo  certificado

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud  
a registro)

Escrito comentado las dudas

49101914L
Sello Censura
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FECHA:

En Madrid a 22/04/2026

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO: Hospital Clínico san Carlos

CONSEJERÍA: Consejería de Sanidad

Expone

En relación al expediente PA 2025-7-518 (ASUM-0124132026)

Solicita

Den respuesta a las consultas planteadas

FIRMA
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PREGUNTAS:

Pregunta 1 (Subcontratación):
En relación con la cláusula 21 del PCAP en la cual se establece ‘Subcontratación: No’, nos gustaría aclarar las siguientes dudas:
1.- Dado que la naturaleza del contrato es de tipo Suministros (no siendo contrato mixto ni de servicios) y siendo la actividad principal 
de la prestación el suministro de los bienes objeto del contrato, ¿los servicios asociados a la implantación de dichos bienes (instalación, 
formación, integración, etc.) se considerarían subcontratación a efectos de esta cláusula, o por el contrario al ser estos servicios de 
fabricante/distribuidores vinculados al suministro de los bienes no se consideran subcontratación?
2.- En caso de que se confirme que estas prestaciones pueden subcontratarse, ¿se permite que el subcontratista recurra a su vez a 
terceros para ejecutar parte de dichas prestaciones? En caso afirmativo, ¿debe identificarse esa cadena (subcontratista de segundo
nivel) en el DEUC/Anexo II o basta con declarar el subcontratista directo del contratista principal?

Pregunta 2 (PRL):
Dado que el contrato exige cumplimiento de Prevención de Riesgos Laborales y Coordinación de Actividades Empresariales (CAE):
1.- ¿Nos pueden confirmar si el alcance de este requisito abarca solamente el control de accesos y CAE, o por el contrario es requerida 
la gestión de un PRL (gestión documental, informe de riesgos, recurso preventivo, etc.)?
2.- Dado que el PCAP establece ‘Subcontratación: No’, ¿puede confirmar el órgano de contratación si la contratación de un servicio 
externo especializado en PRL/CAE (gestión documental, informe de riesgos, recurso preventivo, etc.) se considera subcontratación a 
efectos del pliego, o se entiende como medida de cumplimiento normativo no afectada por dicha cláusula?
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RESPUESTAS:

A continuación, se procede a dar contestación a cada una de las consultas planteadas:

Consulta 1:
Pregunta 1 (Subcontratación):
En relación con la cláusula 21 del PCAP en la cual se establece ‘Subcontratación: No’, nos gustaría aclarar las siguientes dudas:
1.- Dado que la naturaleza del contrato es de tipo Suministros (no siendo contrato mixto ni de servicios) y siendo la actividad principal 
de la prestación el suministro de los bienes objeto del contrato, ¿los servicios asociados a la implantación de dichos bienes (instalación, 
formación, integración, etc.) se considerarían subcontratación a efectos de esta cláusula, o por el contrario al ser estos servicios de 
fabricante/distribuidores vinculados al suministro de los bienes no se consideran subcontratación?
2.- En caso de que se confirme que estas prestaciones pueden subcontratarse, ¿se permite que el subcontratista recurra a su vez a
terceros para ejecutar parte de dichas prestaciones? En caso afirmativo, ¿debe identificarse esa cadena (subcontratista de segundo 
nivel) en el DEUC/Anexo II o basta con declarar el subcontratista directo del contratista principal?

Respuesta 1:
En relación a la consulta planteada, el expediente no contempla la subcontratación, tal y como se indica
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Para el resto de cuestiones, deberán de cumplir lo 
establecido en la Ley de Contratos del Sector Público.

Consulta 2:
Pregunta 2 (PRL):
Dado que el contrato exige cumplimiento de Prevención de Riesgos Laborales y Coordinación de Actividades Empresariales (CAE):
1.- ¿Nos pueden confirmar si el alcance de este requisito abarca solamente el control de accesos y CAE, o por el contrario es requerida 
la gestión de un PRL (gestión documental, informe de riesgos, recurso preventivo, etc.)?
2.- Dado que el PCAP establece ‘Subcontratación: No’, ¿puede confirmar el órgano de contratación si la contratación de un servicio
externo especializado en PRL/CAE (gestión documental, informe de riesgos, recurso preventivo, etc.) se considera subcontratación a 
efectos del pliego, o se entiende como medida de cumplimiento normativo no afectada por dicha cláusula?

Respuesta 2:
En respuesta a esta consulta, podemos aclarar:
Primero, el alcance del contrato es la adquisición, suministro e instalación de la infraestructura suspendida 
y de los sistemas de integración incluidos en la relación recogida en el ANEXO A del PPT, por lo tanto, el 
cumplimiento en materia de PRL y la CAE, deberá ser sobre la totalidad del alcance del contrato.
Segundo, tengan en cuenta lo recogido en la Cláusula 33 del PCAP: 
“Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las condiciones
sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales
vigentes en la Comunidad de Madrid en:
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, C/ Ventura Rodríguez, 7 plantas
2ª y 6ª, 28008 - Madrid, teléfono 900 71 31 23 y correo electrónico: irsst@madrid.org.”
Tercero, el expediente no contempla la subcontratación, tal y como se indica en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Para el resto de cuestiones, deberán de cumplir lo establecido en la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Fdo.:  P.O. Responsable Ingeniería. Equipamiento y Alta 
Tecnología. 
 
 
 
 
 
 
Subdirección de Gestion Área Técnica 
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